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 Resumen 

 Durante el período sobre el que se informa, el Comité Consultivo Permanente 

de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones de Seguridad en África Central celebró 

dos reuniones. La 37ª reunión ministerial se celebró en Yamena del 19 al 23 de 

diciembre de 2013, y la 38ª reunión ministerial se celebró en Malabo del 29 de julio 

al 2 de agosto de 2014. Ambas reuniones fueron organizadas por la Oficina Regional 

de las Naciones Unidas para África Central (UNOCA), en su calidad de secretaría 

del Comité. 

 En esas dos reuniones ordinarias, el Comité siguió examinando la situación 

geopolítica y de la seguridad en África Central. La Comunidad Económica de los 

Estados de África Central (CEEAC) informó sobre esas cuestiones y, a continuación, 

se celebró un debate interactivo entre los Estados miembros y se aprobaron varias 

recomendaciones, entre ellas las propuestas por la CEEAC, relativas a medidas 

concretas para afrontar los problemas generalizados de seguridad que figuraban en el 

programa del Comité.  

 El Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África y la 

CEEAC también informaron al Comité de las novedades más recientes relacionadas con 

las armas convencionales, como la aprobación de la resolución 2117 (2013) del Consejo 

de Seguridad y el estado de ratificación de la Convención de Kinshasa. 

 
 

 * A/69/150. 

http://undocs.org/sp/S/RES/2117(2013)
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 Preocupado por el impacto que tienen en África Central las actividades terroristas 

y la inestabilidad de la región del Sahel, el Comité evaluó los avances realizados en la 

aplicación de la Hoja de Ruta para la Lucha contra el Terrorismo y la No Proliferación 

de Armas en África Central, aprobada por el Comité en su 33ª reunión ministerial, 

celebrada en Bangui del 5 al 9 de diciembre de 2011. A ese respecto, se informó al 

Comité de las conclusiones de una serie de talleres organizados en la subregión con 

apoyo técnico y financiero de la UNOCA, la Dirección Ejecutiva del Comité contra el 

Terrorismo y el Centro de las Naciones Unidas contra el Terrorismo.  

 El Comité deliberó acerca de los avances realizados en la aplicación de las 

recomendaciones de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno sobre la Seguridad 

Marítima en el Golfo de Guinea, celebrada en Yaundé los días 24 y 25 de junio de 2013. 

Se acogió con satisfacción la inauguración del Centro de Coordinación Interregional y el 

Centro Regional de Seguridad Marítima de África Central, prevista para 2014, ya que 

representaba un importante avance en la lucha contra la piratería y el robo a mano 

armada en el mar en el golfo de Guinea. El Comité también alentó a la CEEAC, la 

Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO) y la Comisión 

del Golfo de Guinea a que siguieran colaborando en la aplicación de las decisiones 

adoptadas en la Cumbre de Yaundé, y elogió el firme apoyo prestado por la UNOCA y la 

Oficina de las Naciones Unidas para África Occidental. 

 El Comité Consultivo Permanente siguió examinando cuestiones sobre las que 

había empezado a deliberar en las dos reuniones anteriores, a saber: el impacto 

socioeconómico de la caza furtiva y su supuesto papel en la financiación ilícita de 

algunos grupos rebeldes. A ese respecto, el Comité examinó los esfuerzos realizados 

por los Estados miembros y otros asociados para hacer frente a esos desafíos.  

 Los temas especiales de las reuniones ministeriales 37ª y 38ª fueron “África 

Central y la amenaza terrorista” y “Elecciones en la subregión de África Central: 

fortalecimiento de las capacidades nacionales relacionadas con las elecciones para el 

desarrollo de procesos electorales creíbles y pacíficos”, respectivamente. Los temas 

se consideraron muy relevantes, ya que el terrorismo es una amenaza creciente en la 

subregión y varios países celebrarán elecciones en 2014, 2015 y 2016.  

 Además, en el marco de ambas reuniones, el Comité celebró debates específicos 

sobre la situación política, humanitaria, de la seguridad y los derechos humanos en la 

República Centroafricana y examinó las repercusiones humanitarias, sociales y de 

seguridad que tenía la crisis, especialmente en los países vecinos: el Camerún, el 

Chad, el Congo y la República Democrática del Congo. En su 37º período de 

sesiones, el Comité aprobó el Llamamiento de Yamena (véase el anexo I), en el que se 

exhortaba a las partes nacionales a que prosiguieran el diálogo político  para organizar 

una conferencia nacional. También se exhortaba a los asociados bilaterales y 

multilaterales a que proporcionaran apoyo logístico y financiero a la República 

Centroafricana y la Misión Internacional de Apoyo a la República Centroafricana con  

Liderazgo Africano (MISCA). En su 38
a
 reunión, el Comité aprobó el Llamamiento de 

Malabo (véase el anexo II), en el que se exhortaba a las partes centroafricanas a que 

respetaran los compromisos relativos a la cesación de las hostilidades y la violencia.  

 La 39ª reunión ministerial se celebrará en noviembre de 2014 en Bujumbura.  
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 I. Introducción 
 

 

1. En su resolución 68/62, titulada “Medidas de fomento de la confianza en el 

plano regional: actividades del Comité Consultivo Permanente de las Naciones 

Unidas sobre las Cuestiones de Seguridad en África Central”, la Asamblea General 

acogió con beneplácito los esfuerzos desplegados por el Comité a fin de hacer frente 

a las amenazas a la seguridad transfronteriza en África Central, y reafirmó su apoyo 

a los esfuerzos encaminados a promover medidas de fomento de la confianza en el 

plano subregional con el fin de mitigar las tensiones y los conflictos en África 

Central y promover la paz, la estabilidad y el desarrollo sostenibles en la subregión. 

2. En la misma resolución, la Asamblea General expresó su satisfacción al 

Secretario General por su apoyo al Comité, acogió con beneplácito el papel 

desempeñado por la Oficina Regional de las Naciones Unidas para África Central 

(UNOCA), y alentó encarecidamente a los Estados miembros del Comité y a los 

asociados internacionales a que apoyaran las actividades de la Oficina. La Asamblea 

General solicitó al Secretario General que continuara prestando la asistencia que 

necesitaba el Comité para que este celebrara con éxito sus reuniones ordinarias 

semestrales, y lo exhortó a que en su sexagésimo noveno período de sesiones le 

presentara un informe sobre la aplicación de la resolución.  

3. Este informe, que abarca las actividades realizadas por el Comité de octubre de 

2013 a agosto de 2014, se presenta en cumplimiento de esa solicitud.  

 

 

 II. Actividades del Comité 
 

 

4. La 37ª reunión ministerial del Comité, a la que asistieron Angola, Burundi, el 

Camerún, el Chad, el Congo, el Gabón, Guinea Ecuatorial, la República 

Centroafricana, la República Democrática del Congo y Rwanda, se celebró del 19 al 

23 de diciembre de 2013 en Yamena. 

5. La 38ª reunión ministerial se celebró en Malabo del 29 de julio al 2 de agosto 

de 2014 y asistieron a ella los 11 Estados miembros del Comité, a saber: Angola, 

Burundi, el Camerún, el Chad, el Congo, el Gabón, Guinea Ecuatorial, la República 

Centroafricana, la República Democrática del Congo, Rwanda y Santo Tomé y 

Príncipe. 

6. Las siguientes entidades participaron también en las reuniones ministeriales en 

calidad de observadores: la Comunidad Económica de los Estados de África Central 

(CEEAC); la Comunidad Económica y Monetaria de África Central (CEMAC); el 

Centro Regional sobre las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras en la Región de los 

Grandes Lagos, el Cuerno de África y los Estados Limítrofes, el Centro Subregional 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la Democracia en África 

Central; el Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en 

África; el Departamento de Asuntos Políticos de la Secretaría; la UNOCA; y la 

Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en la 

República Centroafricana (MINUSCA). 

7. Más adelante se exponen los temas principales del programa del Comité y sus 

actividades durante el período que se examina, que han sido presentados por la 

UNOCA, en su calidad de secretaría del Comité.  
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 A. Examen de la situación geopolítica y de la seguridad 

en África Central 
 

 

8. Durante el período que se examina, el Comité siguió sirviendo de plataforma 

para el diálogo sobre asuntos relacionados con la paz y la seguridad en África 

Central y las medidas regionales para encararlos. Los intercambios se centraron en 

cuatro prioridades principales relacionadas con la diplomacia preventiva, la 

consolidación de la paz y la estabilidad regional: a) las novedades políticas e 

institucionales, incluidas las cuestiones de gobernanza; b) la seguridad interna y 

transfronteriza; c) la situación humanitaria y de los derechos humanos en la región; 

y d) el conjunto concreto de circunstancias en cada Estado miembro.  

9. El Comité tomó nota de las medidas más recientes de los Estados miembros en 

relación con las novedades políticas e institucionales y la situación humanitaria y de 

los derechos humanos, y observó que los países de la región debían centrar sus 

esfuerzos en seguir avanzando en esas esferas.  

10. El Comité también destacó las amenazas a la seguridad regional y las 

dificultades para promover la estabilidad regional. El Comité reiteró que  era 

necesario afrontar los desafíos que amenazaban la estabilidad en la subregión, como 

la proliferación de armas pequeñas y armas ligeras, el terrorismo y los grupos 

armados, como Boko Haram, el Ejército de Resistencia del Señor y Al -Shabaab, la 

inseguridad marítima en el golfo de Guinea y la delincuencia organizada 

transnacional, en particular el tráfico de drogas y la caza furtiva.  

11. El Comité hizo hincapié en la necesidad de crear instituciones públicas sólidas 

y fortalecer las capacidades nacionales y subregionales para hacer frente a las 

amenazas a la paz y la seguridad en África Central.  

12. El Comité recomendó las medidas siguientes para encarar con eficacia los 

asuntos indicados: la ratificación de la Convención de África Central para el Control 

de las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras, sus Municiones y Todas las Piezas y 

Componentes que Puedan Servir para Su Fabricación, Reparación y Ensamblaje 

(Convención de Kinshasa), la continuación de la puesta en marcha de la estrategia 

regional contra el terrorismo y la proliferación de armas en África Central, la 

formulación de una estrategia regional para combatir el tráfico de drogas, el 

establecimiento de comisiones nacionales relacionadas con esa cuestión y la 

inclusión de la delincuencia organizada transnacional como tema permanente en el 

programa del Comité. 

13. Durante las reuniones ministeriales 37ª y 38ª, el Comité deliberó sobre la 

situación política, humanitaria, de la seguridad y los derechos humanos en la 

República Centroafricana, así como sobre el impacto regional de la crisis. El Comité 

elogió la importante función diplomática que había desempeñado la CEEAC para 

encontrar una solución para la crisis de la República Centroafricana.  

14. En su 37ª reunión ministerial, el Comité aprobó el Llamamiento de Yamena 

(véase el anexo I), en el que se exhortaba a las partes de la República Centroafricana 

a que prosiguieran el diálogo político para organizar una conferencia nacional. 

También se exhortaba a los asociados bilaterales y multilaterales a que 

proporcionaran apoyo logístico y financiero a la República Centroafricana y la 

Misión Internacional de Apoyo a la República Centroafricana con Liderazgo 

Africano (MISCA). En su 38º reunión, el Comité acogió con satisfacción el avance 



 
A/69/361 

 

5/15 14-60083 

 

positivo que representaba el reciente acuerdo de cesación de las hostilidades entre 

los grupos armados activos en la República Centroafricana concluido en el marco de 

un foro celebrado del 21 al 23 de julio de 2014 en Brazzaville. El Comité aprobó el 

Llamamiento de Malabo (véase el anexo II), en el que se exhortaba a los 

centroafricanos a que respetaran los compromisos relativos a la cesación de las 

hostilidades y la violencia. 

 

 

 B. Aplicación de la Hoja de Ruta para la Lucha contra 

el Terrorismo y la No Proliferación de Armas en 

África Central 
 

 

15. El Comité aprobó la Declaración sobre una Hoja de Ruta para la Lucha contra 

el Terrorismo y la No Proliferación de Armas en África Central durante su 33ª 

reunión ministerial, celebrada en diciembre de 2011 en Bangui (véase A/67/72-

S/2012/159, anexo, apéndice I), en la que los Estados miembros solicitaron el apoyo 

de la UNOCA y el UNREC. 

16. A ese respecto, la UNOCA, conjuntamente con la Dirección Ejecutiva del 

Comité contra el Terrorismo y el Centro de las Naciones Unidas contra el 

Terrorismo, y en consulta con la CEEAC, empezó a transformar la Hoja de Ruta en 

una estrategia regional amplia y operacional. En ese contexto, se organizó un taller 

en Brazzaville en diciembre de 2012 en el que se estableció una red regional de 

expertos en lucha contra el terrorismo y se facilitó la determinación de las 

prioridades nacionales y regionales y de las deficiencias de la estrategia regional de 

lucha contra el terrorismo, en particular en áreas fundamentales, como el diseño del 

proyecto, el apoyo político y la asistencia logística y financiera.  

17. Durante el período sobre el que se informa, la UNOCA, conjuntamente con el 

Centro de las Naciones Unidas contra el Terrorismo y el Equipo Especial sobre la 

Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo, ayudó a los países de la región a 

desarrollar una estrategia de lucha contra el terrorismo y no proliferación de armas en 

África Central. Para ello, organizó un taller temático en asociación con el Gobierno 

del Gabón sobre “La policía y la información” en Libreville del 28 al 30 de enero de 

2014, y otro taller temático en asociación con el Gobierno de Burundi sobre 

“Aduanas, inmigración, control de fronteras y armas pequeñas y armas ligeras” en 

Bujumbura del 22 al 24 de abril de 2014. 

18. Durante la 38ª reunión ministerial, se informó al Comité de las conclusiones de 

esos talleres y de que, antes de que acabara el año, se celebrarían otros talleres 

sobre: “Blanqueo de dinero y financiación del terrorismo”; “Justicia”; “La estrategia 

mundial y las condiciones favorables para el terrorismo”; y “La sociedad civil y los 

derechos humanos”. 

19. Durante la 37ª reunión ministerial, el Centro Africano de Estudios e 

Investigación sobre el Terrorismo expuso una presentación sobre el tema “África 

Central y la amenaza terrorista”. El Comité acogió con satisfacción las 

recomendaciones propuestas por el representante del Centro, relativas, entre otras 

cuestiones, a la creación de capacidad en las instituciones del Estado, la 

consolidación de la paz, el desarrollo económico, el empoderamiento de la mujer, la 

lucha contra la delincuencia organizada transnacional y la ratificación de tratados 

sobre el control de armamentos y la no proliferación.  

http://undocs.org/sp/A/67/72
http://undocs.org/sp/A/67/72
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20. También se informó al Comité de lo que estaba haciendo el sistema de las 

Naciones Unidas para aplicar la Estrategia Integrada de las Naciones Unidas para el 

Sahel, y se recomendó que se desarrollaran sinergias operacionales entre las 

regiones del Sahel y África Central para luchar contra el terrorismo.  

 

 

 C. Inseguridad transfronteriza: el Ejército de Resistencia 

del Señor y otros grupos armados 
 

 

21. El Comité deliberó acerca de la amenaza que suponían las actividades del 

Ejército de Resistencia del Señor y sus efectos en África Central. A ese respecto, la 

UNOCA presentó información actualizada sobre sus actividades de movilización y 

coordinación de acciones contra el Ejército de Resistencia del Señor y el apoyo que 

prestaba a la Iniciativa de Cooperación Regional de la Unión Africana para Acabar 

con el Ejército de Resistencia del Señor. 

22. Se informó al Comité de que el 10 de julio de 2014 se había designado Enviado 

Especial de la Unión Africana para la cuestión del Ejército de Resistencia del Señor al 

Sr. Jackson Kiprono Tuwei, de Kenya, en sustitución del Sr. Francisco Caetano José 

Madeira. El Comité reconoció con aprecio las contribuciones del Sr. Madeira y el 

Sr. Abou Moussa, ex Representante Especial del Secretario General para África 

Central y Director de la UNOCA, a los esfuerzos para hacer frente a los desafíos 

impuestos por el Ejército de Resistencia del Señor. 

23. El Comité elogió los avances logrados en los últimos años en la lucha contra el 

Ejército de Resistencia del Señor, que han reducido considerablemente el número de 

desplazados internos y han provocado un número creciente de deserciones de 

combatientes en sus filas. 

24. El Comité tomó nota de la información proporcionada por la UNOCA sobre la 

convocatoria de una reunión, en septiembre de 2014, de interesados y asociados que 

se ocupan de la cuestión del Ejército de Resistencia del Señor  en Entebbe (Uganda). 

25. El Comité recomendó que se organizara un debate que, además del Ejército de 

Resistencia del Señor, se ocupara de los otros grupos armados activos en la 

subregión, como Boko Haram, las Fuerzas Democráticas Aliadas-Ejército Nacional 

para la Liberación de Uganda, las Fuerzas Democráticas para la Liberación de 

Rwanda y Al-Shabaab. 

 

 

 D. Seguridad marítima y piratería en el golfo de Guinea 
 

 

26. El Comité deliberó sobre la cuestión de la piratería y la seguridad marítima en 

el golfo de Guinea, que suscita cada vez más preocupación en la subregión. La 

CEEAC presentó información al Comité sobre el Centro Regional de Seguridad 

Marítima de África Central, que se ubicará en Pointe Noire (Congo). Se prevé que el 

Centro se inaugurará en septiembre de 2014 durante un ejercicio regional sobre el 

terreno denominado “LOANGO 2014”. 

27. El Comité subrayó la importancia del Centro para crear condiciones de 

seguridad en los dominios marítimos del golfo de Guinea y la necesidad de 

fortalecer la cooperación interregional para solucionar el problema de la inseguridad 

marítima. El Comité también manifestó su agradecimiento al Congo por adoptar 
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todas las medidas necesarias para poner en funcionamiento el Centro y exhortó a 

todos los Estados miembros de la CEEAC a que cumplieran sus obligaciones 

financieras con el centro marítimo regional, conforme a lo dispuesto en las 

conclusiones de la sexta Reunión Ministerial Extraordinaria del Consejo para la Paz 

y la Seguridad en África Central. El Comité también acogió con beneplác ito la 

propuesta de celebrar una reunión ministerial sobre transporte marítimo en Yamena 

en 2015, paralelamente a la próxima cumbre de la CEEAC.  

28. El Comité acogió con satisfacción las conclusiones de la reunión de los jefes 

ejecutivos de la CEDEAO, la CEEAC y la Comisión del Golfo de Guinea, celebrada 

el 5 de junio de 2014 en Yaundé, en la que los jefes ejecutivos ratificaron los 

documentos fundacionales del Centro de Coordinación Interregional para la 

Aplicación de la Estrategia Regional de Seguridad Marítima en África Central y 

Occidental, cuya inauguración está prevista para septiembre de 2014 en Yaundé. El 

Comité elogió a la UNOCA, la Oficina de las Naciones Unidas para África 

Occidental (UNOWA), la Organización Marítima Internacional y otros asociados 

estratégicos por su apoyo productivo y activo.  

 

 

 E. Caza furtiva y tráfico ilícito de especies silvestres 
 

 

29. El Comité manifestó su preocupación por las repercusiones en la seguridad y 

el impacto socioeconómico de la caza furtiva y el tráfico ilícito de especies 

silvestres, así como las posibles relaciones entre esas actividades y la financia ción 

ilícita de grupos armados. 

30. El Comité acogió con agrado la organización por parte de Alemania y el 

Gabón de una reunión de alto nivel sobre la caza furtiva y el tráfico ilícito de 

especies silvestres, paralelamente al 68º período de sesiones de la Asamblea 

General, en septiembre de 2013, así como por el establecimiento de un “Grupo de 

Amigos” encargado de examinar la cuestión de la caza furtiva en África Central. 

31. El Comité también acogió con satisfacción los anuncios del Gabón y el Congo 

relativos a la organización de una cumbre de alto nivel bajo los auspicios de las 

Naciones Unidas y una conferencia internacional sobre la caza furtiva y el tráfico 

ilícito de especies silvestres, respectivamente. El Comité también solicitó al 

Secretario General que designara a un enviado especial o un alto representante sobre 

la cuestión de la caza furtiva y el tráfico ilícito de especies silvestres.  

 

 

 F. Elecciones en África Central 
 

 

32. Durante la 38ª reunión ministerial, en vista de que varios Estados de la 

subregión celebrarían elecciones en 2014, 2015 y 2016, el Comité deliberó sobre el 

tema “Elecciones en la subregión de África Central: fortalecimiento de las 

capacidades nacionales relacionadas con las elecciones para el desarrollo de 

procesos electorales creíbles y pacíficos”.  

33. Se informó a los Estados miembros del Comité del apoyo que podían prestar la 

División de Asistencia Electoral del Departamento de Asuntos Políticos, la CEEAC 

y otras organizaciones internacionales y regionales en relación con todos los 

aspectos del proceso electoral. Se subrayó la importancia de las misiones de 
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observación electoral, como las de la CEEAC, para aumentar la credibilidad de los 

procesos electorales. 

34. El Comité solicitó a la CEEAC que, en colaboración con el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, la UNOCA y el Mecanismo Africano de 

Evaluación entre Pares, elaborara propuestas de creación de mecanismos prácticos 

que se podrían poner en marcha a nivel regional para respaldar los esfuerzos 

realizados por los Estados para reformar y reforzar los procesos electorales en 

África Central, a fin de presentarlas en la siguiente reunión ministerial.  

35. El Comité también recomendó que se organizara un debate sobre la capacidad 

de los Estados miembros de financiar los procesos electorales sin apoyo externo y 

sobre la función de los observadores electorales. Además, el Comité recomendó que 

los Estados miembros se centraran, en particular, en la fase prepara toria de las 

elecciones. 

 

 

 G. Información actualizada sobre las actividades de 

la Oficina de Asuntos de Desarme de la Secretaría 
 

 

36. Durante las reuniones ministeriales 37ª y 38ª, el Centro Regional de las 

Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África,  en nombre de la Oficina de 

Asuntos de Desarme, y la CEEAC informaron al Comité de las novedades más 

recientes sobre los instrumentos y mecanismos jurídicos, políticos y regionales 

relacionados con las armas convencionales, a saber: el Programa de Acción para 

Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en 

Todos sus Aspectos, el Registro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas, 

el Tratado sobre el Comercio de Armas y la resolución 2117 (2013) del Consejo de 

Seguridad, relativa a las armas pequeñas y las armas ligeras. La CEEAC y el Centro 

Regional informaron al Comité de las actividades que habían organizado para 

ayudar a los Estados miembros a cumplir y aplicar la Convención de Kinshasa, el 

Tratado sobre el Comercio de Armas y la resolución 1540 (2004) del Consejo de 

Seguridad, relativa a la no proliferación de armas de destrucción en masa.  

37. El Centro Regional señaló al Comité la importancia de ratificar la Convención 

de Kinshasa, y alentó a los Estados miembros del Comité que aún no lo habían 

hecho a que la ratificaran, ya que no podía entrar en vigor hasta que no la ratificaran 

seis Estados. El Centro Regional también informó al Comité de que estaba 

elaborando una guía de legislaciones nacionales armonizadas de los Estados partes 

en la Convención de Kinshasa. 

38. El Centro Regional reiteró la importancia de acelerar la ratificación del 

Tratado sobre el Comercio de Armas y presentó información a los Estados miembros 

acerca del Servicio Fiduciario de Apoyo a la Cooperación para la Regulación de los 

Armamentos, una nueva estructura de financiación para facilitar la cooperación en 

materia de reglamentación de armamentos. 

 

 

http://undocs.org/sp/S/RES/2117(2013)
http://undocs.org/sp/S/RES/1540(2004)
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 H. Cooperación con organizaciones internacionales 

y regionales, con el apoyo de varias entidades de 

las Naciones Unidas 
 

 

39. La participación activa de la CEEAC y la Unión Africana, así como la 

colaboración de varias entidades de las Naciones Unidas, como el Centro 

Subregional para los Derechos Humanos y la Democracia en África Central, la 

Oficina de las Naciones Unidas en Burundi (BNUB), la MINUSCA y la Misión de 

Estabilización de las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo 

(MONUSCO), en la labor del Comité siguió representando una contribución 

inestimable a los esfuerzos del Comité para afrontar los desafíos relacionados con la 

paz y la seguridad en África Central, especialmente a través de la mediación y la 

prestación de apoyo a las autoridades y la sociedad civil. 

40. El Comité alentó al Centro Subregional para los Derechos Humanos y la 

Democracia en África Central a que siguiera promoviendo los derechos humanos y 

la democracia en África Central junto con sus asociados.  

41. El Comité agradeció a la UNOCA su labor de coordinación con las entidades 

de las Naciones Unidas presentes en África Central y manifestó el deseo de que, en 

reuniones futuras, se dispusiera lo necesario para que todas las entidades invitadas 

pudieran participar, incluidas las que tuvieran condición de observadoras. 

42. El Comité reiteró la necesidad de que todas las organizaciones regionales de 

África Central cooperaran de manera incluyente, incluida la Comunidad Económica 

y Monetaria de África Central. 

 

 

 III. Asuntos administrativos y financieros 
 

 

43. El Comité examinó la situación financiera del Fondo Fiduciario, manifestó su 

profunda preocupación por la situación de las contribuciones y reprobó la falta de 

avance en esta materia, a pesar de los compromisos de los Estados miembros.  

44. El Comité recomendó que se siguiera más atentamente esta cuestión 

fundamental, y exhortó a los Estados miembros a que hicieran todo lo necesario 

para cumplir sus obligaciones financieras con el Comité, de conformidad con el 

espíritu de la Declaración Relativa al Fondo Fiduciario del Comité Consultivo 

Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones de Seguridad en África 

Central (la Declaración de Libreville), ya que no se habían recibido contribuciones 

adicionales desde diciembre de 2012. 

 

 

 IV. Conclusiones y recomendaciones 
 

 

45. El Secretario General acoge con satisfacción los esfuerzos constantes del 

Comité para consolidar la paz y la seguridad en la subregión en colaboración con las 

organizaciones regionales y subregionales, y alienta al Comité a que siga 

fortaleciendo su colaboración con la CEEAC y profundizando su alianza con el 

sistema de las Naciones Unidas, la Unión Africana y otros asociados internacionales 

y organizaciones subregionales. 
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46. La situación en la República Centroafricana y el impacto de la crisis en la 

población local y en la subregión siguen siendo motivo de honda preocupación. La 

aprobación por parte del Comité de los llamamientos de Yamena y Malabo, en 

diciembre de 2013 y agosto de 2014, respectivamente, son signos positivos del 

compromiso de la región. El Secretario General apoya el llamamiento del Comité a 

las partes centroafricanas a que respeten el Acuerdo de Brazzaville de Cesación de 

las Hostilidades y la Violencia e invita a los Estados miembros de la subregión a que 

sigan facilitando el diálogo y la reconciliación nacionales en el país.  

47. El Secretario General elogia al Camerún, el Chad, el Congo, el Gabón y la 

República Centroafricana por haber ratificado la Convención de Kinshasa, que sigue 

siendo una herramienta indispensable para luchar contra la proliferación de las 

armas pequeñas, las armas ligeras y la violencia armada en África Central, y exhorta 

a los Estados miembros que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen la Convención 

para que esta pueda entrar en vigor. 

48. Son esperanzadores los avances realizados en la aplicación de la Hoja de Ruta 

para la Lucha contra el Terrorismo y la No Proliferación de Armas en África 

Central, aprobada en diciembre de 2011 en Bangui en el marco de la celebración de 

los talleres de Libreville y Bujumbura. El Secretario General alienta al Comité, la 

Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, el Centro contra el Terrorismo 

y la UNOCA a que sigan colaborando activamente para poner a la brevedad en 

marcha la Hoja de Ruta. 

49. El Comité ha avanzado en la aplicación de las recomendaciones de la Cumbre 

de Jefes de Estado y de Gobierno sobre la Seguridad Marítima en el Golfo de 

Guinea, celebrada en Yaundé los días 24 y 25 de junio de 2013. El Secretario 

General felicita a los Estados miembros de la región, la CEEAC, la CEDEAO y la 

Comisión del Golfo de Guinea por su alto grado de participación y los esfuerzos 

colectivos para afrontar y prevenir la piratería y el robo a mano armada en el mar, de 

conformidad con lo dispuesto en la resolución 2039 (2012) del Consejo de 

Seguridad. El Secretario General acoge con satisfacción el anuncio de la puesta en 

marcha oficial del Centro de Coordinación Interregional para la Aplicación de la 

Estrategia Regional de Seguridad Marítima en África Central y Occidental durante 

el cuarto trimestre de 2014 en Yaundé, que supondrá un avance muy importante en 

la aplicación de las decisiones adoptadas en la Cumbre de Yaundé. El Secretario 

General también encomia a la CEEAC por los avances realizados en la puesta en 

marcha del Centro Regional de Seguridad Marítima de África Central, cuya entrada 

en funcionamiento eficaz y rápida dependerá de que los Estados miembros 

satisfagan oportunamente sus contribuciones financieras.  

50. El Secretario General encomia al Comité por actuar decididamente para 

afrontar el problema de la caza furtiva y el tráfico ilícito de especies silvestres, y 

felicita al Gabón por su empeño por aumentar la concienciación y fortalecer la 

cooperación regional en relación con esas cuestiones. Será importante que se 

mantenga informado al Comité sobre esas cuestiones en sus reuniones futuras y que 

se formule una respuesta común para combatir esas amenazas. A ese respecto, el 

Secretario General alienta a los Gobiernos de los Estados miembros del Comité a 

que amplíen los esfuerzos actuales y colaboren estrechamente con la CEEAC y la 

Unión Africana, así como con la UNOCA y otras entidades pertinentes de las 

Naciones Unidas con el fin de desarrollar un enfoque regional de esas cuestiones. 

http://undocs.org/sp/S/RES/2039(2012)
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51. El Comité necesita disponer de recursos financieros suficientes para llevar a 

cabo su labor. Por lo tanto, el Secretario General invita a todos los Estados 

miembros del Comité a que apoyen financieramente sus actividades, que 

constituyen un importante mecanismo de fomento de la confianza entre los Estados 

de África Central. 

52. El Secretario General agradece el apoyo prestado a la labor del Comité por la 

UNOCA, el Departamento de Asuntos Políticos, la Oficina de Asuntos de Desarme, 

el Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África, el 

Centro Subregional para los Derechos Humanos y la Democracia en África Central, 

la BNUB, la MINUSCA y la MONUSCO, así como otras entidades de las Naciones 

Unidas presentes en África Central, y aguarda con interés la 39ª reunión ministerial 

del Comité, que se celebrará en Bujumbura en noviembre de 2014.  
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Anexo I 
 

 

[Original: francés] 

 

  Llamamiento de Yamena, aprobado en la 37ª reunión 

ministerial del Comité Consultivo Permanente de las 

Naciones Unidas sobre las Cuestiones de Seguridad 

en África Central, celebrada en Yamena del 19 al 23 

de diciembre de 2013 
 

 

 Nosotros, 

 Los Ministros de Relaciones Exteriores y Jefes de Delegaciones de los 

Estados miembros del Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas 

sobre las Cuestiones de Seguridad en África Central; 

 Reunidos en Yamena (República del Chad) con ocasión de la 37ª reunión 

ministerial del Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas sobre las 

Cuestiones de Seguridad en África Central; 

 Preocupados por el deterioro continuo de la situación humanitaria y de la 

seguridad, agravado por los enfrentamientos entre comunidades por motivos 

religiosos en la República Centroafricana; 

 Considerando la decisión aprobada por el Consejo de Paz y Seguridad de la 

Unión Africana el 17 de junio de 2013 en su 380ª reunión, por la que se creó la 

Misión Internacional de Apoyo a la República Centroafricana con Liderazgo 

Africano (MISCA); 

 Considerando el comunicado de la tercera reunión del Grupo de Contacto 

Internacional sobre la República Centroafricana, celebrada en Bangui el 8 de 

noviembre de 2013; 

 Reiterando nuestro firme compromiso con el Acuerdo de Libreville, de 11 de 

enero de 2013, y la Declaración de Yamena, de 18 de abril de 2013, como 

fundamento jurídico de la transición en la República Centroafricana;  

 Refiriéndonos a la Declaración de Kigali, de 23 de agosto de 2013;  

 Teniendo en cuenta el riesgo de desestabilización de toda la subregión de 

África Central y de transformación de la República Centroafricana en refugio de 

grupos armados, entre ellos el Ejército de Liberación del Señor;  

 Expresamos nuestra honda preocupación por la situación política, 

humanitaria y de la seguridad en la República Centroafricana; 

 Instamos a todos los agentes políticos centroafricanos a que respeten los 

compromisos enunciados en la Declaración de Yamena y su Hoja de Ruta;  

 Hacemos un llamamiento a que continúe el diálogo político con miras a la 

celebración de una conferencia nacional incluyente y alentamos a los líderes 

religiosos a que prosigan su labor de mediación y conciliación entre las 

comunidades cristianas y musulmanas; 

 Condenamos toda instrumentalización de la religión;  
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 Condenamos firmemente todos los actos violentos cometidos por todos los 

grupos armados contra la población civil, las fuerzas de la MISCA y las Fuerzas 

francesas; 

 Reafirmamos el compromiso de nuestros Estados a apoyar el proceso de 

transición en la República Centroafricana e invitamos a los Estados miembros del 

Comité a que participen activamente en todas las gestiones tendientes a resolver la 

crisis centroafricana; 

 Celebramos la aprobación de las resoluciones 2121 (2013) y 2127 (2013) del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, relativas a la República 

Centroafricana; 

 Hacemos un llamamiento a todos los Estados miembros del Comité a que 

contribuyan de manera significativa al establecimiento de la MISCA, en particular 

poniendo a disposición el personal necesario y el apoyo logístico;  

 Celebramos el traspaso de la autoridad de la Fuerza Multinacional de África 

Central a la MISCA que tuvo lugar el 19 de diciembre de 2013;  

 Nos congratulamos por el compromiso de Rwanda y la República Democrática 

del Congo de aportar contingentes a la MISCA; 

 Hacemos también un llamamiento a los asociados multilaterales y bilaterales 

para que presten un apoyo financiero y logístico acorde con la situación humanitaria 

de la República Centroafricana y a la MISCA, y tomamos nota de lo dispuesto en la 

resolución 2127 (2013), relativa a la organización de una conferencia de donantes;  

 Reiteramos nuestro llamamiento a todos los miembros del Grupo Internacional 

de Contacto, así como al resto de la comunidad internacional, para que cumplan sus 

compromisos contribuyendo al Fondo Fiduciario para la República Centroafricana;  

 Manifestamos nuestra gratitud a los asociados, en particular Francia, los 

Estados Unidos de América y la Unión Europea, que prestan apoyo a los esfuerzos 

de estabilización y restablecimiento de la paz y la seguridad en la República 

Centroafricana; 

 Exhortamos a la comunidad internacional a que siga prestando la máxima 

atención a la situación en la República Centroafricana y le asigne prioridad.  

 

Hecho en Yamena el 22 de diciembre de 2013 

http://undocs.org/sp/S/RES/2121(2013)
http://undocs.org/sp/S/RES/2127(2013)
http://undocs.org/sp/S/RES/2127(2013)
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Anexo II 
 

 

[Original: francés] 

 

  Llamamiento de Malabo relativo al Foro de Reconciliación 

Nacional y Diálogo Político entre las Partes Centroafricanas 

(Foro de Brazzaville), aprobado en la 38ª reunión ministerial 

del Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas 

sobre las Cuestiones de Seguridad en África Central, 

celebrada en Malabo del 29 de julio al 2 de agosto de 2014 
 

 

 Nosotros, 

 Los Ministros de Relaciones Exteriores y Jefes de Delegaciones de los 

Estados miembros del Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas 

sobre las Cuestiones de Seguridad en África Central; 

 Reunidos en Malabo (República de Guinea Ecuatorial) con ocasión de la 38ª 

reunión ministerial del Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas sobre 

las Cuestiones de Seguridad en África Central;  

 Examinando la situación geopolítica y de la seguridad de los Estados 

miembros: 

 – Expresamos nuestra profunda preocupación por la situación política, 

humanitaria y de la seguridad en la República Centroafricana;  

 – Nos congratulamos por la celebración en Brazzaville, del 21 al 23 de julio de 

2014, del Foro de Reconciliación Nacional y Diálogo Político entre las Partes 

Centroafricanas en el que se reunieron las autoridades de la transición, los 

partidos políticos, la sociedad civil y los grupos armados en el marco de la 

mediación internacional bajo la presidencia del Excelentísimo Señor Denis 

Sassou Nguesso, Presidente de la República del Congo; 

 – Celebramos la firma por todas las partes del Acuerdo de Cesación de las 

Hostilidades y la Violencia, que es la primera etapa de un proceso que va a 

continuar en un ámbito más amplio en la República Centroafricana;  

 – Exhortamos a todos los actores a que respeten los compromisos para facilitar 

el retorno al clima de paz y seguridad necesario para llevar a buen fin la 

transición con el ánimo de que se restablezca el orden constitucional normal en 

la República Centroafricana; 

 – Reafirmamos el compromiso de nuestros Estados a apoyar el proceso de 

transición y a participar más activamente en todas las gestiones tendientes a 

resolver la crisis de la República Centroafricana;  

 – Invitamos a la comunidad internacional a que siga prestando apoyo para 

resolver pacíficamente la crisis en la República Centroafricana;  

 – Una vez más, rendimos homenaje a la Misión Internacional de Apoyo a la 

República Centroafricana con Liderazgo Africano (MISCA) y reiteramos 

nuestro agradecimiento a los países hermanos y amigos por sus diversas 

formas de asistencia en el marco de los esfuerzos dirigidos a restablecer la paz 

duradera en la República Centroafricana; 
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 – Hacemos un llamamiento a todos los Estados miembros del Comité a que 

contribuyan de manera significativa a la transferencia efectiva de la MISCA a 

la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones 

Unidas en la República Centroafricana (MINUSCA), que tendrá lugar el 15 de 

septiembre de 2014; 

 – Manifestamos nuestro agradecimiento a las Naciones Unidas, la Unión 

Africana y la Comunidad Económica de los Estados de África Central, así 

como a los asociados regionales e internacionales por el importante apoyo 

prestado a la mediación internacional. 

 

Hecho en Malabo el 2 de agosto de 2014 
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